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En la Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostenta como Consejero 045876 
Jurídico y representante legal del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. o 
Anexos en copia certificada: 

1. Nombramiento que acredita a Samuel Sotelo Salgado como Titular 
de la Consejería Jurídica, expedido por el Gobernad~ Estado 
de Morelos el uno de octubre de dos _mil dieciocho. ' ~ 

2. Oficio CJ/0746/2018, de quince de octubre de dos mil.dieciocho. 
3. Un disco com acto. · ·, 

Lo anterior fue recibido el treinta y uno de octu~ , año en curso ~ la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este· A~to ribunal. ConstV/¡ _) 

Ciudad de México, a cinco de novie~?e dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente,~ P. r que surtan .efectos- legales, el escrito y 
anexos de cuenta del Consejero ri · o del Poder~Ej~~Ütivo del Estado de 
Morelos, a quien se tiene por pres ado con.Ja· personalidad que ostenta 1, 

designando delegados y au,torizados; revóc~ndo tal carácter a las personas 
designadas anteriormente i> Jnformando:. de los actos tendentes al 
cumplimiento de la sentM dictada en la presente controversia 
constitucional. 

Ahora, en relación ~el requerimiento realizado por acuerdo de ocho de 
octubre del año en curso, la autoridad oficiante manifiesta, esencialmente, íq~é 
los recursos que hasta el momento han sido transferidos al Poder Judicial del 
Estado, con motivo de la ampliación presupuesta! autorizada por la Secretaría 
de Hacienda mediante. oficio SH/1543-4/20~ ?: s.on: ~uficiente\s Rara 1 yü~,r~r·, 

- 1 } l ' '• j ·, • \ - : 1 -~ : • ' 

1 En términos de la documental que al efecto exhibe y con fundamento en los artículos 38, fracción 11, en relación con el 14, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública, y 8 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica, ambos del Estado de 
Morelos, que establecen: · 
Artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. A la Consejería Jurídica le 
corresponden las siguientes atribuciones: 
11. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;[ ... ]. 
Articulo 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. Al frente de cada secretaría o 
dependencia habrá una persona titular, quien para el despacho de los asuntos de su competencia· se auxiliará, en su caso, 
por los coordinadores generales, subsecretarios, directores generales, directores de área, subdirectores y jefes de 
departamento, así como por los demás servidores públicos que se establezcan en las disposiciones administrativas y 
normativas aplicables, conforme a la suficiente presupuesta! correspondiente. 
Artículo 8 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica de Morelos. Al frente de la Consejería Jurídica habrá una 
persona titular que dependerá en forma directa del Gobernador. 
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caso, ha cubie~to con los 
otivo d13 la ampliación 

1 

ir las documen~ale~ que 
cumplir con lo ~olicitado, 

i 

Lo anterior, con fundamento en i los artículos 4, párrafo tertero~, 111, 
párrafos primero y segundo3, y 46, pá~rafo primenp4 de la Ley Beglramentaria 
de las 1rracciones 1 y 11 del artículo 105 de la tt; nstitución Política ()Je los 
Estados Unidos Mexicanos, a.sí comoi 59, fracció~ 15, y 297', fracción 16, del 
Códig~ Federal de P~ocedimientos Civiles, de aplic~ ión supletoria em ténminos 
del articulo 17 de la citada ley. : 1 

1 

• 

! 

2 Ley Reglame•ntaria de las fracciones 1 y 11 del artículb 105 de la Con~tit ción Política de los E$tados Unidos 

M~~~ 1 

Artículo 4. ( ... ) 1 

Las partes podrán designar a una o varias pe1rsonas para ?ír notificaciones, ¡m onerse de los autos y recibir i¡:opias de 
traslaclo. 1 
3 Artíc:ulo 11. El actor, el demandado y, en su c:aso, el terce~o interesado debefán comparecer a juicio por conducto de los 
1Uncionarios que, en términos de las normas quei los rigen, es~én facultados par¡¡. re msentarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la apacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. 1 ' , 
En las controversias constitucionales no se admitirá ningun~ forma diversa de r presentación a la previs~a en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarfe delegados parq. q e hagan promociones, concu~ran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y pronruevan los incident~s recursos previstos en esta ley.,(. .. ). 
4 Artíc:ulo 41). Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la ~e tencia, del cumplimiento ¡de la misma al 
Presidente de la Suprema Co1ie de Justicia dE~ la Nación, quie~ resolverá si aqué¡la a quedado debidamente cumplida.( ... ). 
5 Código Federal de Procedimientos Givile!1 
Artículo 59. L.os tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden em[ple r, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 1 • 

l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario rr¡ínimo general vige;nt en el Distrito Federal. ( .. .). 
u Articulo 2!Vi' Cuando la ley no señale término para la práctitja de algún acto ju~ici 1 o para el ejercicio de algún derecho, se 
tendrán por señalados los siguientes: ( ... ) · 
l. Diez. días para pruebas, y( ... ). i 

1 
, 

7 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del articul~ 105 de la Con~tit cñón Política: de los Estados Unidos 
llllexicanos 1 

A1tículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conf.cerá y resolverá ~o base en las disposiciones del'¡ presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de rconstitucionalidatj a que se refieren las fracd:iones. 1 y 11 del 

1 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 2878 del 
mencionado Código Federal, en su momento, hágase la 
certificación del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio al Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 
Morales, Pres~éííle'de la Suprema Corte de Justic" de 1 Nación, quien 
actúa con Letícia Guzm, n Miran a, ecretaria de 1 Se ció de Trámit de 
Controversjá'' ·constitucio ales ·de cciones de ncon tit cionalidad de la 
Subsecretárí eneral de 7\ Alto Tri u da fe. ' 

\ 
~ 

\ 

Esta hoja corresponde al proveído de cinco de noviembre de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia ~stitucional 119/2017, promovida por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos. Constej.,{\ 
CASA/DIH _) 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efedos la notificación de la resolución en que se conceda 
o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 




